LICITACION ABREVIADA Nº 1500104500                                                                        1 


PLIEGO DE CONDICIONES DE LA LICITACION ABREVIADA PARA LA COMPRA DE  UN SECADOR DE AIRE DE TIPO REGENERATIVO
CONDICIONES PARTICULARES

SECCION  I

1º)    RECEPCION Y APERTURA DE PROPUESTAS

Día:  21 de setiembre de 2010               Hora:  14:00
Local: Edificio ANCAP – 1er. Piso – Sala de Licitaciones (Paysandú y Avda. Libertador Brigadier General Lavalleja).

Es de interés de los oferentes considerar el punto 2.3.1 del Pliego de Condiciones Particulares – Sección II.

Cuando se remitan ofertas a través de un sistema de comunicación no personal se considerarán válidas siempre y cuando hayan sido recibidas por A.N.C.A.P. en su totalidad a la fecha y hora establecida para el acto de recepción y apertura de la propuesta.

NOTA:  El horario de caja para la adquisición de pliegos y para efectuar depósitos de garantía es de lunes a viernes de 9 a 12 y de 13 a 16 horas, en la Tesorería del Edificio ANCAP, sito en Paysandú y Avda. libertador Brig. Gral. Lavalleja.

Fax Nº 902 11 36 - 902 16 42 – 902 75 73

LOS INTERESADOS QUE HAYAN ADQUIRIDO ESTE PLIEGO ENVIARÁN A LA SECCION COMPRAS EN EL EXTERIOR FAX (00598-2-1931-3119) INFORMANDO: N° DE TELEFONO, N° DE  FAX Y PERSONA DE CONTACTO PARA EL ENVÍO DE INFORMACIÓN ADICIONAL O ACLARACIONES.

2º)   OBJETO DE LA LICITACION

La Gerencia de Compras – Compras Exterior de ANCAP, llama a Licitación Abreviada para la compra de un secador de aire de tipo regenerativo, de acuerdo con las siguientes especificaciones técnicas:

2.1 - Alcance del suministro:

El alcance del suministro incluye como mínimo lo siguiente:

· Secador de aire del tipo de disecante regenerativo (alúmina) con regeneración mediante soplador de aire y calentamiento a vapor.
· Repuestos recomendados para dos años de operación.

· Embalaje para una eficaz protección de los elementos durante el transporte y almacenamiento.

· Toda la documentación técnica solicitada.

· Se incluirá todo elemento no descrito pero necesario para el correcto funcionamiento del conjunto.

2.2 - Descripción del Suministro

1) El equipo estará en un todo de acuerdo con este pliego; cualquier excepción o discrepancia deberá ser aclarada en la oferta, adjuntando una “lista de excepciones y discrepancias”. ANCAP se reserva el derecho de aceptar dichas discrepancias así como de aceptar otra tecnología de secado de aire, en tanto no impliquen un detrimento en la calidad, confiabilidad y prestaciones del equipo.
2) El secador regenerativo debe tener una capacidad nominal de secado de 4000 m3/h estándar (1.03 Bar y 15.5°C) y proporcionar una calidad ISO de aire clase 2 que implica un punto de rocío de –40°C a 6.9 Bar manométricas, con una temperatura ambiente de 37.8°C (100°F) y una temperatura máxima de entrada de aire al secador de 37.8°C (100°F) a la presión especificada anteriormente. 

3) Se deberá presentar una lista con por lo menos 3 plantas donde se haya instalado un equipo de similares características al ofertado.

4) El secador regenerativo debe tener dos torres de alúmina las cuales deben operar de manera que mientras una se regenera la otra está secando el caudal de aire necesario. Esto no implica que el tiempo que está operando una torre es el mismo que el tiempo que se está regenerando en la otra. El tiempo de regeneración debe ser lo mas fijo posible ya que el equipo debe quitar una cantidad de agua equivalente a la de saturación de toda una torre. En cambio, el tiempo de operación debe depender de las condiciones en que se encuentre el aire de entrada, que depende de las condiciones atmosféricas.

5) En la segunda etapa de la regeneración (etapa de enfriamiento con aire seco) el flujo utilizado de aire seco no debe ser mayor al 4% del aire a secar.

6) Se deberá especificar la potencia, consumo de corriente y conexión del motor del soplador de aire. El mismo deberá soportar una conexión trifásica a la red 440/3/50  (voltaje de  línea / fase / Hertz) tipo NEMA 4.

7) El equipo podrá generar una pérdida de carga máxima de 0.18 Bar. 

8) Debe tener un automatismo que permita mantener operativa la torre que se está utilizando para secar el aire hasta que se supere el punto de rocío de diseño especificado. Debe también tener un interruptor que permita desactivar el automatismo y poder manejar en forma manual el tiempo de secado de cada una de las torres.

9) El tipo de disecante debe ser de alúmina y se debe especificar cada cuanto tiempo se debe reemplazar por nueva. Las conexiones de entrada y salida del aire deben ser como mínimo de 4 pulgadas.  

10) El equipo será apto para trabajar a la intemperie (atmósfera marina). 

11) Se deberá recomendar y cotizar en forma unitaria una lista de repuestos como para atender los requerimientos de mantenimiento del secador durante 2 años de operación, 24 horas diarias.

12) Las condiciones del aire a secar y del ambiente se enumeran en la siguiente tabla. 

	Especificaciones del sistema
	
	

	Flujo estándar que debe salir del equipo (15°C y 1atm)
	2360 ft3/min
	4000 m3/h

	Presión de diseño 
	107 psig
	 7.35 Bar  

	Máxima presión de trabajo
	114 psig
	 7.85 Bar 

	Temperatura máxima del aire en la condición saturada
	100 °F
	38 °C

	Temperatura máxima del aire ambiente 
	100 °F
	38 °C


13) Requerimientos de las torres disecantes:

a. Dispersor de aire de acero inoxidable capaz de limpiarse y cambiarse en la entrada y en la salida.

b. Puertos de llenado y drenado fácilmente separables en el momento del recambio de disecante.

c. Los tanques deben ser fabricados según código ASME B&PV, Sección VIII División 1.

d. Válvulas de seguridad para alivio de presión.

14) Requerimientos del Disecante

a. Grandes cantidades de disecante para lograr suficiente tiempo de contacto.

b. Cantidades extra de disecante para compensar el bajo rendimiento que se tiene antes de lograr el estado estacionario.

c. Gran resistencia a la rotura por compresión y a la abrasión.

d. Capacidad de absorción 42% en peso a 100% HR y 21% en peso a 60% HR.

15) Requerimiento del flujo de aire

a. La dirección del flujo en la etapa de regeneración debe ser descendente.

b. La  dirección del flujo de secado debe ser ascendente.

16) Características del soplador

a. Motores TEFC (Totally Enclosed Fan Cooled).

b. Filtros de flujo de aire de admisión para proteger al soplador y al disecante.

c. Para eliminar las vibraciones debe tener almohadillas y conexiones de aire flexibles.

17) En la primera etapa de regeneración el aire debe ser calentado con vapor de las siguientes características:

a. Presión 11.8 Bar manométricos  (171 psig)
b. Temperatura  250°C (482 °F)
18) En el sistema de regeneración debe haber un control de temperatura del aire de salida, mediante una termocupla.

19) Requerimiento de aislamiento:

a. Las torres y las cañerías deben estar totalmente aisladas térmicamente, de modo que la temperatura exterior no sea superior a los 50ºC.

b. El aislante puede  ser una espuma de melamina y fibra de vidrio envuelta con una camisa de poliéster impregnada con PVC. 
20) Requerimientos de la construcción:

Las cañerías que conectan las diferentes partes deben ser instaladas en un todo de acuerdo con el código ANSI/ASME B31.3, no permitiéndose uniones roscadas, y las platinas podrán ser de cuello (welding neck) o slip on.
21) Válvulas para aire comprimido:

a. Válvulas con actuadores por aire comprimido (neumáticos).

b. Sellos del asiento de PTFE (Clase VI de cierre hermético)

22) Actuadores neumáticos:

a. Indicadores visuales de posición que muestran si la válvula está abierta o cerrada.

b. Las válvulas deben poder ser abiertas en forma manual.

23) Las válvulas de despresurización y represurización deben tener finales de carrera (switch) para confirmarle al PLC la posición que se encuentran, de manera que si cerraron o abrieron mal den una señal de alarma.

24) Automatismo de control

a. Se debe especificar la marca y el modelo del PLC.

b. El PLC debe monitorear todas las condiciones de operación críticas, indicando el estado de cada una (falla o alarma) a través del HMI y luces indicadoras en el panel.

c. Historial de alarmas y fallos.

d. Debe permitir hacer el ciclo manual mediante una llave selectora (manual o automático), además de una llave de adelantamiento de paso. 

e. Si la energía se corta, el PLC debe mantener la fase operativa con las válvulas de entrada abiertas y cuando vuelve la energía debe cambiar a la fase de regeneración.

f. El PLC debe monitorear: baja presión en la torre, falla en la despresurización, falla en la represurización, baja o ninguna presión en el soplador, calentamiento incompleto y posición de válvulas entrada, salida, y venteo a la atmósfera.

g. Se debe especificar el tipo de sensores de humedad (el principio físico de medición) y el mantenimiento de los mismos.

h. Debe tener una salida de comunicación serial RS485 con protocolo MODBUS RTU.

i. El PLC debe ser programable, no cerrado, de marca reconocida y ya utilizada en Refinería La Teja, y se debe entregar en formato electrónico e impreso el programa.

j. Debe contar con un panel HMi para poder visualizar fallas y el estado de cada paso de ejecución de ambos secadores.

k. Incluir posición de válvulas dentro de la lógica para evitar que se ejecute un paso sin que el anterior no se haya realizado en forma correcta.
25) El equipo deberá contar con las siguientes indicaciones luminosas en su frente:

a. Estado de cada torre: secando o regenerando.

b. Etapa de regeneración para cada torre.

c. Equipo energizado.

d. Alarma general.

26) Debe tener un sensor de humedad del aire de salida del equipo, lo que permite extender el ciclo de secado hasta que el disecante se encuentre totalmente saturado. Este sensor debe poder ser calibrable mediante un sensor patrón.

27) Monitoreo digital del punto de rocío de salida.

28) Debe contar con algún sistema de seguridad contra posibles cortes de energía eléctrica de forma que el equipo sea llevado a un estado seguro que no implique una pérdida en el suministro de aire, aguas abajo, ante un evento de este tipo. 
29) Debe ofrecerse una garantía por al menos 1 año de funcionamiento por desperfectos ocasionados durante la operación normal, o 2 años desde su llegada a Refinería La Teja, lo que se cumpla primero.

30) Para que la oferta sea considerada, el oferente deberá presentar con la misma todos los documentos y datos requeridos. Además de completar la hoja de datos característicos (Anexo).

2.3 - CERTIFICADOS

Se entregarán certificados de los materiales utilizados y de los ensayos realizados, previo al embarque del equipo. 
2.4 - DOCUMENTOS Y DATOS REQUERIDOS
A) Documentos y Datos requeridos a presentar junto con la oferta:

1) Plano del equipo, incluir dimensiones generales, pesos, cantidad y tipo de conexiones.
2) Hoja de datos característicos (ANEXO) 

3) Diagrama de flujo y memoria descriptiva conceptual del Secador de aire regenerativo
4) Tablas de punto de rocío del aire a la salida del secador en función de la temperatura de bulbo seco, humedad relativa y presión.
5) Lista de excepciones y discrepancias.

B) Documentos y Datos requeridos a presentar junto a la entrega de los equipos:

1) Plano definitivo del equipo, incluir dimensiones generales, peso, cantidad y tipo de conexiones; detalle y dimensiones del soporte.
2) Hoja de datos característicos definitiva (ANEXO).
3) Manuales de instalación, operación y mantenimiento. Enviar 3 juegos.
4) Diagrama de flujo y memoria descriptiva conceptual del Secador de aire regenerativo.
5) Tablas de punto de rocío del aire a la salida del secador en función de la temperatura de bulbo seco, humedad relativa y presión a la entrada del equipo.
ANEXO: Hoja de datos característicos

Secador Regenerativo de alúmina

El objetivo de la hoja de datos es tener registrados todos los parámetros que se consideran importantes del equipo con la finalidad de asegurar la funcionalidad del mismo.

Hoja de Datos a Completar por el fabricante

	Rangos de operación admisibles para el equipo 

	Propiedades del aire a secar
	Mínimo
	Máxima

	Flujo  (m3/h)
	
	

	Temperatura de entrada (°C)
	
	

	Humedad  relativa (%)
	
	

	Presión de entrada (Bar)
	
	


	Propiedades de salida del aire ajustados al proceso

	
	Mínimo
	Máximo

	Temperatura (°C)
	
	

	Punto de rocío (°C)
	
	

	Pérdida  de carga (Bar)
	
	


	Características Generales del equipo

	Tipo de disecante 
	

	Porcentaje de consumo de aire en la segunda etapa de regeneración (%)
	

	Diámetro de las conexiones de aire entrada / salida (pulgadas)
	

	Diámetro de la purga de aire (pulgadas)
	


	Propiedades del vapor para la primera etapa de regeneración

	
	Mínima
	Máxima

	Presión (Bar)
	
	

	Temperatura (°C)
	
	

	Flujo de vapor (kg/h)
	
	

	Diámetro de las conexiones de entrada del vapor (pulgadas)
	

	Diámetro de la salida de condensado (pulgadas)
	

	Regeneración

	
	Mínima
	Máxima

	Temperatura de regeneración (primera etapa) (°C)
	
	

	Temperatura del aire ambiente en el diseño (°C)
	
	

	Punto de rocío del aire ambiente en el diseño (°C)
	
	


	Motor del soplador

	Potencia (KW)
	

	Corriente máxima consumida (A)
	

	Voltaje de línea (V)/ fase/ Hertz
	

	
	

	Norma aplicada 
	


	Información del PLC

	Marca
	

	Comunicación serial con protocolo modbus (Si/No)
	

	Cerrado (Si/No)
	

	Dispositivo de Seguridad contra cortes eléctricos
	


3º)   INFORMACION COMPLEMENTARIA
Las empresas que hayan adquirido el presente Pliego de Condiciones podrán formular consultas respecto al mismo, con 10 (diez) días hábiles  de anticipación a la fecha prevista para la apertura, en  la Gerencia Mantenimiento e Ingeniería – Ingeniería y Obras o en Compras  Exterior (Humboldt 3900 – La Teja).

ANCAP proporcionará las informaciones que se requieran al respecto hasta 5 (cinco) días hábiles antes de la apertura de las propuestas.

Las aclaraciones que se hagan serán comunicadas a todas las firmas que hayan adquirido pliego.

En caso de solicitarse prórroga del plazo para la  recepción y apertura de la Licitación, se deberá plantear con una anticipación mínima de 5 (cinco) días hábiles previos a la fecha de la apertura.

4º)   GARANTIAS    
De propuesta:  1 %  (uno   por  ciento)  del  monto cotizado,  si  este valor supera  $ 2:273.000 (pesos uruguayos dos millones doscientos setenta y tres mil), impuestos incluidos o moneda equivalente, en caso contrario no se depositará esta garantía.

De contrato: 5  %  (cinco  por  ciento) del  monto del  contrato,  si  este valor supera $ 909.200  (pesos uruguayos novecientos nueve  mil doscientos), impuestos incluidos o moneda equivalente.

Ambos depósitos de garantía, deberán efectuarse en la Tesorería del Edificio ANCAP (Avda. Libertador Brigadier General Lavalleja y Paysandú).

Se deberá tener en cuenta lo establecido en el Art. 3º) “DE LAS GARANTIAS” de la Sección II y Arts. 10,18 y 26 del Pliego Unico.
Para el presente caso se suprime la exigencia prevista en el punto 3.1.8 – Sección II del Pliego de Condiciones Particulares

5º)   COTIZACION
La cotización por el equipo completo se podrá formular en condición CFR (C&F) Montevideo o en condición Puesto en  Depósito de Planta La Teja, en moneda nacional o extranjera indistintamente. En caso de cotizarse en cualquier otra condición prevista en los INCOTERMS vigentes, se deberán indicar todos los gastos hasta la condición cotizada, informando peso, volumen y puerto/aeropuerto de carga y país de origen del suministro.

En caso de cotizar en condición Puesto en Depósito, el oferente desglosará el importe del Impuesto al Valor Agregado del precio global de la oferta. Cuando el oferente no deje constancia expresa al respecto, se considerará dicho impuesto incluido en el monto de la oferta. 
Las creaciones, supresiones o modificaciones de los tributos que graven la última etapa de la comercialización de los bienes o prestación de servicios serán reconocidos en todos los casos a favor del adjudicatario o de la Administración según corresponda. 

No se aceptarán cláusulas que modifiquen lo consignado en el párrafo anterior, y se rechazará toda cláusula del oferente que pretenda exonerarse del pago de un tributo del que resulta sujeto pasivo, poniéndolo de cargo de ANCAP. 

ANCAP oficiará de agente de retención del I.V.A. en virtud de lo dispuesto en los Decretos N°s 528/2003 y 34/2004, así  como las disposiciones que pudiesen dictarse al respecto.

6º)   ENTREGA
Los oferentes se remitirán al punto 9 de la Sección II.

Los oferentes establecerán el plazo de entrega en días calendario.

La Administración manifiesta su preferencia por un plazo de entrega breve y firme que podrá ser tenido en cuenta para la adjudicación.

Se deberá cumplir con la Norma Fitosanitaria a Embalajes de Madera NIMF N° 15, a efectos de evitar demoras que se puedan producir por rechazos de la ADUANA, siendo de cargo del proveedor los perjuicios que ocasionen al Organismo los defectos de envase o embalaje.

7º)   COMPARACION DE OFERTAS
A los efectos de la comparación de ofertas, se tendrán en cuenta los cambios y arbitrajes vigentes a la fecha de apertura para las distintas monedas cotizadas, la forma de pago propuesta y el margen de preferencia a aplicar de acuerdo a lo establecido en los arts. 41 y 46 de la ley 18.362 y Decretos del Poder Ejecutivo números 13/2009 y 800/2008.
8º)   ADJUDICACION
Para la adjudicación de las ofertas se tendrán en cuenta los siguientes factores: 

a) Adecuación a las especificaciones técnicas

b) Precio comparativo

c) Calidad

d) Plazo de entrega

e)  Aceptación de multas

La Administración se reserva el derecho a considerar ofertas que sin cumplir estrictamente con lo especificado sean a su juicio aceptables.

9º)   MULTAS

Por cada día de atraso en la entrega del objeto o partes del mismo que impidan su uso, se aplicará al adjudicatario una multa equivalente al 3 o/oo (tres por mil) sobre el importe de lo no entregado en tiempo.

10º)   DOCUMENTACION
Deberá tenerse especialmente en cuenta lo establecido en la Sección II.

El adjudicatario que no cumpla con el requisito establecido en el punto 9.2.2 de la Sección II será responsable por los perjuicios que tal omisión ocasionare.

11º)   VALIDEZ DE LA OFERTA
Se modifica para esta licitación el plazo mínimo de vigencia de las ofertas que establece el art. 2.5 de la Sección II, el cual, sin perjuicio de las prórrogas establecidas en el presente caso no podrá ser inferior a 90 (noventa) días.

12º)   CONDICIONES DE PAGO
Los oferentes al formular sus propuestas deberán considerar el punto 11 de la Sección II.

En caso que se solicitare el pago mediante Carta de Crédito, se entenderá en todos los casos que los gastos bancarios que se generen, tanto en origen como en Uruguay, son por cuenta del Beneficiario.

Los oferentes podrán establecer en su oferta otras formas para el pago de los gastos:

a) gastos en origen por cuenta del Beneficiario y en Uruguay por parte de ANCAP;

b) gastos en origen y en Uruguay por cuenta de ANCAP, debiendo el oferente establecer todos los gastos en origen que correspondan, ya sea indicando el importe de los mismos o la forma para su cálculo.

En ausencia de los datos necesarios, todos los gastos serán por cuenta del Beneficiario.

13º)   PREFERENCIA A LOS PRODUCTOS NACIONALES
13.1 -  COMPRA DE BIENES

Los oferentes al formular sus ofertas tomarán en cuenta  lo establecido por el Art. 41° de la Ley 18.362 y el Decreto del Poder Ejecutivo N° 13/2009 del 13/1/2009.

Para la aplicación del beneficio, el oferente deberá presentar conjuntamente con su oferta el certificado correspondiente  (art. 10 y concordantes del mencionado Decreto).

El incumplimiento de dicho extremo, dará mérito para interpretar que los bienes no califican como nacionales.

La Administración podrá efectuar las verificaciones o peritajes del caso, reservándose el derecho de rechazar la calificación de la oferta como nacional, en forma fundada.

13.2 - REGIMEN DE PREFERENCIAS PARA MPyME

BIENES


Se  debe tener en cuenta lo establecido por el artículo 46 de la Ley  Nº 18.362, Decreto del Poder Ejecutivo No. 800/2008 y disposiciones concordantes y/o complementarias.

Para la aplicación del beneficio, el oferente deberá presentar conjuntamente con su oferta:

a.- Certificado expedido por Dinapyme que acredite su condición de MPyME (art.2 y concordantes del Decreto No. 800/08).

La no acreditación de la condición MPyME mediante el referido certificado, implicará el no otorgamiento del beneficio respectivo hacia la empresa oferente, considerando a la misma como no Mpymes.

b.-  Si sus bienes califican como nacionales a la luz de las exigencias del beneficio regulado para las Mpymes (art. 46 de dicha ley) debiendo indicar el porcentaje de integración nacional pertinente; y si adicionalmente califican por los requisitos del beneficio regulado por el artículo 41 de la referida ley.

La no declaración de la calificación nacional de los bienes o de la integración nacional de los mismos (art. 46 de dicha ley) habilita al organismo a no conceder los respectivos beneficios, considerando a los bienes como no nacionales. 

c.- El certificado correspondiente (arts. 14, 11 y 12 del Decreto No. 800/008). El incumplimiento de este extremo, dará mérito para interpretar que los bienes no califican como nacionales.

La Administración podrá optar por uno otro beneficio, a favor de la MPyME, según lo establecido por el art. 14 del Decreto No. 800/008, en tanto la misma disponga de la información completa al respecto y el oferente reúna las condiciones requeridas en uno u otro caso.

Asimismo, la Administración podrá efectuar las verificaciones o peritajes del caso, reservándose el derecho de aplicar dicha prioridad sobre el porcentaje de integración nacional verificado o rechazar la oferta, en forma fundada.

IMPORTANTE

Sin perjuicio de las demás disposiciones contenidas, los señores oferentes deberán tener en cuenta para la presentación de su propuesta los siguientes artículos del P.U. o de la S.II.

-
REGISTRO DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACION, 2.6.2 de la S.II.

Si su inscripción es anterior al 1/1/2001 deberá reinscribirse en la Oficina del Registro de Proveedores, Edificio ANCAP – Planta Principal.

· Comprobante de adquisición del pliego, 8.2 lit d del P.U.

· Presentación del Anexo 1 del P.U.

· En la oferta se deberá dar cumplimiento al punto 7. 3 del  P.U.

Los oferentes que se presenten en representación de firmas extranjeras deberán presentar la constancia de inscripción vigente en el Registro previsto por Ley 16497 y Decreto 369/994.

Expediente Nº  240.877
Gerencia de Compras

Valor del Pliego:  $ 1.000

Montevideo,  23 de agosto de 2010
SIGUEN:  Pliego de Condiciones Particulares Sección II.

                Pliego Unico General del Estado      

